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ESTADO Nro. _032_ HOJA 1 DE 1 
Se fija en la cartelera virtual de este despacho, hoy 21-Sep.-2021 siendo las 08:00 horas 

Haciendo clic en la decisión podrá acceder al auto 

Nro. Radicación  
Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Fecha 
salida 

Decisión 

1/6 
1518740890001-

2018-00020-

00/2019-00081-00 

LEY 1561 

SANTOS AMAYA 

MENDOZA-ROSAURA 

PIRACOCA LÓPEZ Y 

MARÍA ALICIA Y 

LEONOR NEMPEQUE 

ACUÑA JUNTO CON 

GUSTAVO PÉREZ 

GUZMÁN 

HDROS. DE LIMBANIA 

ACUÑA, DE FELIPE 

NEMPEQUE Y PNAS. INDET. 

 

21-Sep.-2021 

1.- CONVOCAR a las partes a la audiencia de que trata el citado Art.129, a las 08:45 horas del día 29-Sep.-

2021. 

2.- DECRETAR o DENEGAR medios de prueba. 

 

2/6 
151874089001-

2020-0019-00 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 
BANCOLOMBIA 

DAVID NICOLAS PÉREZ 

RODRÍGUEZ 17-Sep.-2021 

1.- DECRETAR el secuestro. 2.- FIJAR las 11:30 horas del próximo 24-Sep.-2021. 3.- DESIGNAR como 

secuestre a “PROSPERAR ABB S.A.S.”. 4.- FIJAR a favor del (la) auxiliar de la justicia la suma de diez 

salarios mínimos legales diarios vigentes (10smldv) 5.- ORDENAR a la parte agregar instrumento público. 

6.- ORDENAR a secretaría notificar y por estado. 

3/6 
151874089001-

2020-0020-00 
VERBAL  

SERGIO 

FERNANDO 

SUAREZ GIL 

NAIRO BERNAL ÁLVAREZ – 

MARÍA OLIVERIA GAMBA 

CIPAMOCHA 
21-Sep.-2021 

Primero.- DECLARAR que la parte demandada contestó la demanda. Segundo.- DESPACHAR 

NEGATIVAMENTE la excepción previa y la petición hecha por el demandante el día de hoy 21-Sep.-2021. 

Tercero.- DAR trámite a excepción, de llamamiento en garantía. Cuarto.- INADMITIR la aludida petición 

de llamamiento en garantía. Quinto.- ORDENAR a la demandada subsanar tal petición. Sexto.- REQUERIR 

a la señora apoderada de la parte accionada. 

4/6 
151874089001-

2020-00021-00 
EJECUTIVO 

ALCIRA 

CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ 
SATURNINO MARTÍNEZ 21-Sep.-2021 

1.- DESESTIMAR liquidación del crédito. 2.- APROBAR la siguiente liquidación del crédito. 

TOTAL:………………………………………. $5’281.068,45 3.- PERMANEZCA el expediente en secretaría a 

la espera de actuación de parte. 

5/6 
151874089001-

2021-00004-00 
EJECUTIVO 

DIEGO FERNANDO 

AGUIRRE ESPITIA  
WAREN COLOMBIA 

S.A.S. 21-Sep.-2021 

1.- TENER por notificada a WAREN COLOMBIA S.A.S. 2.- DECLARAR que la mencionada ejecutada, se 

abstuvo de darle cumplimiento y/o de proponer excepción de fondo. 3.- SEGUIR ADELANTE con la presente 

ejecución. 4.- ORDENAR el avalúo y remate de los bienes. 5.- ORDENAR practicar liquidación del crédito. 

6.- CONDENAR en costas a la aquí ejecutada. 7.- ORDENAR a secretaría liquidar las costas. 8.- ASIGNAR 

como agencias en derecho quince por ciento (15%) 

6/6 
151874089001-

2021-00027-00 
VERBAL 

EDDNA LILIANA 

LÓPEZ 

PIRAQUICÁN EN 

REP. TGFL 

LEONARDO OCTAVIO 

FUNEME QUINTERO 21-Sep.-2021 
1.- CONVOCAR a audiencia a las 08:45 horas del día 01-Oct.-2021. 2.- PREVENIR a las partes procesales 

de este juicio:  3.- DECRETAR o DENEGAR medios de prueba. 
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